
Título Segundo Del ejercicio de la función notarial

Capítulo II  De la actuación notarial.

Sección Tercera  De las actuaciones y documentos notariales. 
B. ACTAS

Artículo 125. Acta notarial es el instrumento público original en el que el Notario, a solicitud de parte  
interesada, relaciona, para hacer constar bajo su fe, uno o varios hechos presenciados por él o que le  
consten, y que asienta en los folios del protocolo a su cargo con la autorización de su firma y sello.

Artículo 126. Las disposiciones de esta Ley relativas a las escrituras serán aplicadas a las actas en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de éstas, o de los hechos materia de las mismas.

Artículo 127. Cuando se solicite al Notario que dé fe de varios hechos relacionados entre sí, que tengan 
lugar en diversos sitios o momentos, el Notario los podrá asentar en una sola acta, una vez que todos se 
hayan realizado, o bien asentarlos en dos o más actas correlacionándolas, en su caso.

Artículo 128. Entre los hechos por los que el Notario debe asentar un acta, se encuentran los siguientes:

I. Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, protestos y entrega de documentos y otras 
diligencias en las que el Notario intervenga conforme a otras leyes;

II. La existencia, identidad, capacidad legal, reconocimiento y puesta de firmas en  
documentos de personas identificadas por el Notario;

III. Hechos materiales;

IV. La existencia de planos, fotografías y otros documentos;

V. Protocolización de documentos;

VI. Declaraciones que hagan una o más personas respecto de hechos que les consten, sean 
propios o de quien solicite la diligencia, y

VII. En general, toda clase de hechos positivos o negativos, estados y situaciones, sean 
lícitos o no, que guarden las personas y cosas que puedan ser apreciados objetivamente y 
relacionados por el Notario.

En todos los casos señalados en las fracciones anteriores, el acta relativa podrá ser  
levantada por el Notario en las oficinas de la Notaría a su cargo, con posterioridad a que los 
hechos tuvieron lugar, aún, en su caso, en los dos días siguientes a ello, siempre y cuando 
con esta dilación no perjudique los derechos de los interesados, o se violen disposiciones 
legales de orden público.



Artículo 129. En las actas a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se observará lo establecido en 
el mismo, con las salvedades siguientes:

I. Bastará mencionar el nombre y apellidos que manifieste tener la persona con quien se 
realice la actuación del Notario fuera de las oficinas de la Notaría a su cargo, sin necesidad 
de las demás generales de dicha persona; la negativa de ésta a proporcionar su nombre, 
apellidos o a identificarse no impedirá esa actuación;

II. Una vez que se hubiere realizado cualquiera de dichas actuaciones, la persona que haya 
sido destinataria del objeto de la diligencia efectuada, podrá concurrir a la oficina del Notario 
dentro de un plazo que no excederá de cinco días hábiles, a partir del siguiente de la fecha 
del acta relativa, para conocer el contenido de ésta, conformarse con ella y firmarla, o en su 
caso, hacer por escrito las observaciones que estime convenientes al acta asentada. Dichas 
manifestaciones se harán constar en documento por separado firmado por el interesado, que 
el Notario agregará al apéndice, y una copia del mismo se entregará al concurrente. En caso 
de que dichas manifestaciones no sean presentadas durante el plazo señalado, no surtirán 
efecto alguno, y

III. Cuando el Notario expida testimonios o copias certificadas de las actas asentadas con 
motivo de las actuaciones a que se refiere este articulo, en el transcurso del plazo que tiene 
el destinatario de las actuaciones para hacer observaciones al acta respectiva, el Notario 
deberá señalar expresamente esta circunstancia en el propio testimonio o copia certificada 
de que se trate.

Artículo 130. Cuando a la primera busca en el domicilio que le fue señalado por el solicitante de la  
notificación como del destinatario de la misma, el Notario no encuentre a su buscado, pero cerciorado de 
ser ese efectivamente su domicilio, en el mismo acto podrá practicar la notificación mediante instructivo 
que entregue a la persona que se encuentre en el lugar o preste sus servicios para el edificio o conjunto 
del que forme parte el inmueble, en su caso.

Artículo 131. Si la notificación no puede practicarse en los términos del artículo que precede, pero  
cerciorado de que a quien busca tiene su domicilio en el lugar señalado, el Notario podrá practicar la  
notificación mediante la fijación del instructivo correspondiente en la puerta u otro lugar visible del  
domicilio del buscado, o bien depositando de ser posible el instructivo en el interior del inmueble indicado, 
por cualquier acceso.

Artículo 132. Si al ser requerido el Notario para practicar una notificación, el solicitante de la misma le 
instruye expresamente que la lleve a cabo en el domicilio que al efecto le señala como del notificado, no  
obstante que al momento de la actuación se le informe al Notario de lo contrario, éste sin su  
responsabilidad y bajo la del solicitante, practicará el procedimiento formal de notificación que esta Ley 
regula realizándola en dicho lugar, en los términos de los dos artículos anteriores.



Artículo 133. En los supuestos a que se refieren los tres artículos anteriores, el Notario hará constar en el 
acta la forma y términos en que notificó y en todo caso el instructivo contendrá una relación del objeto de 
la notificación.

Articulo 134. Las actas que el Notario levante con motivo de los hechos a que se refieren las  
fracciones II, V y VI del articulo 128, serán firmadas por quien solicite la intervención del Notario y demás  
comparecientes. En los supuestos previstos en las demás fracciones del mismo artículo, el Notario podrá 
autorizar el acta levantada sin necesidad de firma alguna.

Si al término del plazo establecido en el artículo 116 de esta Ley, el acta no hubiese sido firmada al 
menos por quien solicitó la intervención del notario, éste o quien lo supla, le pondrá la razón de “No pasó” 
y su firma, salvo en los casos a que se refieren las fracciones I, III y VII del artículo 128 en los que si  
transcurrido ese plazo el acta no hubiese sido firmada por dicho solicitante, el notario podrá autorizarla al 
término del mismo. Igualmente en los casos a que dichas fracciones se refieren, la autorizará aún cuando 
no haya transcurrido el plazo mencionado al ser firmada por el solicitante, aún cuando no sea firmada 
por cualquiera otra persona que haya intervenido en la diligencia como destinatario o participante en la 
misma.

Artículo 135. Cuando se trate de reconocimiento o puesta de firmas y de la ratificación de contenido  
previstos en la fracción II del articulo 128, el Notario hará constar lo sucedido al respecto ante él, así como 
la identidad de los comparecientes y que éstos tienen capacidad. La firma o su reconocimiento indicados, 
con su respectiva ratificación de contenido, podrán ser a propósito de cualquier documento redactado en 
idioma distinto al español, sin necesidad de traducción y sin responsabilidad para el Notario, en el acta 
respectiva se incluirá la declaración del interesado de que conoce en todos sus términos el contenido 
del documento y en lo que éste consiste. El Notario deberá abstenerse de intervenir en las actuaciones  
señaladas en este articulo, cuando el acto que se contenga en el documento exhibido deba constar en  
escritura por disposición legal o pacto entre las partes; salvo, en este último caso, que todos los sujetos que 
la hayan acordado o aquellos de los cuales esto dependa jurídicamente estén de acuerdo.

Artículo 136. Para la protocolización de un documento, el notario lo insertará en la parte relativa del acta 
que al efecto se asiente mediante su transcripción o la reproducción de su imagen en la forma prevenida 
por el artículo 85, o lo agregará al apéndice en el legajo marcado con el número de acta y bajo la letra o 
número que le corresponda.

Artículo 137. No podrá protocolizarse el documento cuyo contenido sea contrario a las leyes del orden 
público o a las buenas costumbres. Ni tampoco podrá protocolizarse el documento que contenga algún 
acto que conforme a las leyes deba constar en escritura o por acuerdo de partes, en término del artículo 
anterior.



Artículo 138. Los nombramientos, poderes y facultades, que consten en actas de reuniones legalmente 
celebradas por órganos de personas morales o comunidades o agrupaciones en general, tendrán efectos 
aunque no fueren conferidos en escritura por la simple protocolización de dichas actas, siempre que conste 
la rogación específica de quien haya sido designado delegado para ello en la reunión de que se trate, se 
cumplan los requisitos específicos para la validez de la asamblea o junta respectiva y el Notario certifique 
que no tiene indicio alguno de su falsedad. Al instrumento relativo le será aplicable lo establecido en el 
apartado correspondiente a las escrituras dentro de esta sección.

Artículo 139. Los instrumentos otorgados en el extranjero, una vez legalizados o apostillados y  
traducidos, en su caso, por perito, podrán protocolizarse a solicitud de parte interesada sin necesidad de 
orden judicial.

Artículo 140. Los poderes otorgados fuera de la República, una vez legalizados o apostillados, y  
traducidos, en su caso, por perito, deberán protocolizarse para que surtan sus efectos con arreglo a la 
Ley. 

Esto no es aplicable a los poderes otorgados ante Cónsules Mexicanos.

Artículo 141. Para la práctica de cualquier diligencia de las previstas en el artículo 128 de esta Ley.  

Cuando así proceda por la naturaleza de la misma, el Notario deberá identificarse previamente con la  
persona con quien la entienda y hará saber a ésta el motivo de su presencia en el lugar.

Artículo 142. Aunque el requirente original deje de tener interés en los hechos para cuya constancia  
solicitó la intervención del Notario, este deberá permanecer en el lugar, y hacer constar los mismos, si 
otro interesado presente se lo solicita expresamente, y le cubre o acuerdan previamente el pago de los  
honorarios correspondientes.


